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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

53 VILLAVICIOSA DE ODÓN

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Aprobado inicialmente el Reglamento de Control Interno del Ayuntamiento de
Villaviciosa de Odón, por acuerdo de Pleno de 30 de diciembre de 2019, se somete a infor-
mación pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que pueda ser
examinado y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitiva-
mente aprobado el acuerdo de aprobación del mencionado Reglamento.

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de lo establecido
en los artículos 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

En Villaviciosa de Odón, a 2 de enero de 2020.—El alcalde, José Luis Pérez Viu.

(03/72/20)
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